RESOLUCION  N° 059/00

VISTOS:

Que don …, con D.N.I. No…., en representación de doña …, beneficiaria del seguro materia de reclamación, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro Falabella Accidentes e Invalidez en Transporte Público No. 2335293 -250170, contratada a través de la empresa Saga Falabella;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 14 de julio de 2005,  dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 27 de junio de 2005;                                             .

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 31de agosto de 2005;

Que, el representante de la reclamante, manifiesta que, (i) la compañía Saga Falabella actuó con mala fe, por cuanto teniendo conocimiento de la muerte del Sr. … desde el 18 de noviembre de 2004, no informó a los deudos de la existencia de la póliza, habiéndola encontrado la …, beneficiaria de la misma, de manera fortuita; (ii) que la causal de exclusión invocada por la aseguradora, contenida en el inciso c) del acápite EXCLUSIONES  del contrato de seguro, literalmente dice: “Haber participado o haberse visto envuelto el asegurado en acciones o actos delictivos, infracciones a las leyes, ordenanzas y reglamentos públicos relacionados con la seguridad de las personas.”, no constituyendo la falta de de licencia de conducir un delito sino una falta administrativa;  adicionalmente en relación a este punto, el reclamante manifiesta que  según el artículo 22 del Reglamento de Registro del Sistema de Seguros, las personas que ofrecen los seguros deben estar “…debidamente capacitadas para informar adecuadamente a los clientes sobre las características y condiciones de los seguros que están promocionando”, habiendo el Sr. … adquirido la póliza mediante una llamada telefónica  no habiendo sido instruido en ésta sobre el seguro ni tampoco recibido  posteriormente  información adecuada sobre la misma; que, es responsable de esta grave omisión la compañía de seguros pues según el mismo artículo 22 –fuerza de ventas- ésta será responsable por todos los actos que CMR Falabella como fuerza de ventas realice en el ejercicio de sus funciones; (iii) que, por último, el siniestro ha quedado consentido por cuanto la aseguradora no se ha pronunciado sobre el monto reclamado dentro de los 30 días de haberse completado toda la documentación exigida en la póliza para el pago del siniestro, no habiendo la aseguradora tampoco presentado ninguna solicitud a la Superintendencia de Banca y Seguros requiriendo una ampliación de dicho plazo, de acuerdo con la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros; por lo que la aseguradora debe cumplir con el pago de la póliza de seguro reclamada, ascendente a US$ 30,000.00.

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que al momento de producirse el accidente de tránsito que dio origen al presente reclamo, el asegurado se encontraba conduciendo su vehículo sin licencia de conducir, lo que generó el rechazo del siniestro por encontrarse la conducta del asegurado en infracción a lo dispuesto por el artículo 107º del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por Decreto Supremo No. 033-2001-MTC, que establece la obligación de contar con una licencia de conducir otorgada por la autoridad competente para poder conducir un vehículo automotor; que, con relación al supuesto incumplimiento del inciso 2º del artículo 326º de la Ley 26702, manifiesta la aseguradora que sus condicionados son rigurosamente revisados y luego aprobados por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, que sin perjuicio de ello, el argumento del reclamante en el sentido que la carencia de licencia de conducir no sería un delito sino una falta administrativa significa una lectura parcial de la exclusión, pues las palabras  “Ley”, “Reglamentos” y “Ordenanzas” empleados en el texto del Condicionado General de la póliza no se limitan únicamente a la ley penal, sino sus definiciones se hacen extensivas a aquellas normas que regulan el orden público y protegen la vida de las personas; que, adicionalmente, de la redacción del artículo 332º de la Ley 26702 se colige que este es únicamente aplicable en los casos en que existan diferencias entre los montos indemnizatorios propuestos por las compañías aseguradoras y los montos reclamados por los asegurados o beneficiarios; que en el presente caso la póliza consigna sumas indemnizatorias únicas y fijas indemnizables con la sola ocurrencia del siniestro, por lo que al no haber monto indemnizatorio que discutir no resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 332º; y, por último, el artículo 333º de la Ley 26702 dispone que no se encuentran incluidos en los plazos a que se refiere el artículo 332º, aquellos casos que se haya iniciado un proceso judicial en que no sea parte la compañía de seguros,  cual es el caso de autos por cuanto la muerte accidental del asegurado ha originado que la Fiscalía Provincial de Tumán  inicie una denuncia de oficio ante el Juzgado Penal, la cual a la fecha continúa tramitándose, lo cual interrumpe el plazo prescriptorio establecido en el artículo 332º de la Ley y 26702, razón por la que se debe declarar infundado el reclamo presentado;

CONSIDERANDO:

Que, producido el siniestro y establecidos los hechos que lo configuran, respecto de los cuales no existe discrepancia en el presente proceso, corresponde al asegurador en el caso de negar la cobertura la carga de probar que el mismo se encuentra dentro de los alcances de alguna de las cláusulas eximentes de responsabilidad contenidas en la póliza;

Que, en este sentido, la aseguradora reclamada sustenta su rechazo de cobertura en lo establecido por el literal “c” de las Exclusiones del Condicionado General de la póliza materia de reclamo, el mismo que determina como ausentes de cobertura todos aquellos casos en que el asegurado haya “…participado o se haya visto envuelto en acciones o actos delictuosos, infracciones a las leyes, ordenanzas y reglamentos públicos relacionados con la seguridad de las personas.”; por lo que corresponde a esta Defensoría determinar si esta exclusión invocada resulta aplicable al caso de autos, en que la falta cometida por el asegurado consistió en conducir un vehículo automotor sin tener la correspondiente licencia de conducir, en infracción del artículo 107º del Reglamento General de Tránsito vigente, D.S. 033-2001-MTC; hecho negado por el representante de la reclamante, quien argumenta que tal falta sería solamente una de naturaleza puramente administrativa;

Que con respecto a la interpretación de los contratos de seguro, Rubén S. Stiglitz
 , en coincidencia con la doctrina más autorizada sobre la materia, manifiesta que “las cláusulas insertas en un contrato de seguro deben ser interpretadas en el sentido de que lleven a cubrir el riesgo asegurado en la póliza y, en caso de duda debe considerarse subsistente la obligación del asegurador …toda vez que éste no sólo redactó las condiciones del contrato, si no que es el que realiza las previsiones de los siniestros mediante cálculos actuariales, por lo tanto está en condiciones técnicas de fijar en forma clara, precisa e indubitable la extensión de sus obligaciones.”; lo cual significa que las exclusiones en un contrato de seguro deben ser interpretadas en forma restrictiva y, en caso de duda respecto de sus alcances, deberá optarse por la cobertura del siniestro;

Que, en este sentido se pronuncia también Isaac Halperin
 al referir que “Es cierto que  (…) el contrato de seguro es de interpretación restrictiva, lo que lleva a establecer que hay que ajustarse para determinar los derechos y obligaciones de los contratantes a los términos de las estipulaciones respectivas, toda vez que vez que el riesgo que toma a su cargo el asegurador debe estar necesariamente en relación con la suma que se fija como prima a cargo del asegurado; (…) Las cláusulas que imponen la caducidad del derecho del asegurado son de interpretación restrictiva en su alcance  y en los hechos que tienden a acreditar su procedencia, y su redacción debe ser clara.”; de lo que se colige que no sólo el texto de la exclusión, sino también los hechos que la configuran deben ser interpretados empleado un criterio que favorezcan la cobertura, es decir, quedarán excluidos solamente aquellos hechos que expresamente estén contemplados en la exclusión;

Que, en igual sentido se pronuncia J.Efren Ossa G
, al manifestar “Las exclusiones, a menos de hallarse consignadas en el ley o de inferirse virtualmente de los términos del contrato, deben ser expresas.(…) No podrá, pues, el asegurador invocarlas como fuente de exoneración de responsabilidad, por más que ellas correspondan a una exigencia técnica o sean comúnmente aceptadas por la doctrina, si no han sido incorporadas al respectivo contrato.”; 

Que, la exclusión invocada en el presente caso, no contempla en forma expresa la falta de cobertura para los casos en que el asegurado conduzca un vehículo automotor sin licencia de conducir, no obstante lo cual, sostiene la aseguradora,  este hecho estaría incorporado en la exclusión dentro de la frase “…infracciones a leyes, ordenanzas y reglamentos públicos relacionados con la seguridad de las personas.”,  

Que, al respecto, esta Defensoría constata que el Reglamento General de Tránsito, norma que regula el régimen de uso de las vías públicas terrestres y el desplazamiento de personas y vehículos por ellas, establece en su artículo 107º la obligación del conductor de un vehículo de contar con la respectiva licencia de conducir otorgada por la autoridad competente, como efectivamente cita la aseguradora reclamada; sin embargo, el citado artículo no establece la naturaleza de la falta constituida por la inobservancia de la misma; no siendo en consecuencia relevante, a criterio de esta Defensoría, para determinar si la falta cometida por el asegurado efectivamente constituye una violación de leyes, ordenanzas públicas o reglamentos relacionados a la seguridad de las personas;

Que, el señalado Reglamento de Transito, contiene en el TITULO VII denominado INFRACCIONES Y SANCIONES, en su artículo 290º,  el universo de categorías en que se clasifican las infracciones a sus normas y disposiciones, estando el literal C. del señalado artículo, referido a las Infracciones a la Seguridad; 

Que, dentro de las Infracciones a la Seguridad referidas en el literal C. del artículo 290º , no se encuentra tipificada la infracción cometida por el asegurado, consistente en conducir un vehículo automotor sin contar con la licencia de conducir correspondiente, la misma que, por el contrario, se encuentra más bien clasificada bajo el literal F. del señalado artículo, referido a las Infracciones a la Documentación; de lo que se puede colegir que la propia norma no considera el acto de conducir sin licencia como necesariamente una amenaza a la seguridad de las personas, sino más bien una violación de naturaleza documental o administrativa; 

Que, consecuentemente, ante la inexistencia de un fundamento legal claro que permita establecer de manera indubitable que conducir sin licencia constituye efectivamente una violación a la seguridad de las personas y, en línea con los criterios de interpretación antes expuestos, esta Defensoría encuentra falta de precisión no solamente en la redacción de la exclusión invocada, sino también en la determinación de sus alcances en la práctica;

Que, de otro lado, una interpretación sistemática, y no literal, de los artículos 332 y 333 de la Ley 26702, a criterio de este Colegiado, no deja duda alguna para considerar, de un lado, que la figura del ‘siniestro consentido’ opera tanto respecto de los casos en que haya discusión entre las partes contratantes sobre el monto, como sobre la procedencia y alcances de la cobertura ofrecida, desde que el espíritu de la norma busca la protección del usuario de seguros frente a la dilación injustificada del asegurador para cumplir sus obligaciones, y, de otro, que los procesos judiciales – a los que con razón se alude después de citar los procesos arbitrales – a los que se refiere la norma son de naturaleza civil y en relación directa al cumplimiento o no de las obligaciones y deberes de las partes en el contrato de seguros, puesto que, no siendo parte la compañía de seguros y no pudiendo, en consecuencia, hacer valer sus derechos, mal podría computarse contra ella el plazo previsto para la configuración del consentimiento del siniestro. Es más, resulta del todo evidente que un proceso penal de oficio, como el que se presenta en este caso, en el cual resulta siendo el asegurado víctima y no agente del delito de homicidio o lesiones culposas, no puede en ningún caso ser empleado en su contra  para postergar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato de seguros; 

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por don …,  en representación de doña …, contra la …, correspondiente a la Póliza de Seguro Falabella Accidentes e Invalidez en Transporte Público No. 2335293 -250170, contratada a través de la empresa Saga Falabella;. 
                                                                                      Lima, 26 de octubre de 2005
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